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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qua hayan de in-
• i r t m e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se ba
tirán i los Editores de los mencionados periódico*. 

{Real orden de ñ de abril dé i 839J. 

PRECIO DE SUSCBICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 11 e» ^meslre, j 144 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLKTH, 
Corredera bria de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades,esaeptolaf 
que sean á instancia ae parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente al servicio nacional, que dimane de la i 
mismas; pero los de interés partícula! pagarás un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 

S. Mí la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
•orle sin novedad en su impártanle salud. 

tes se exigen para poder verificar la li
quidación y fijar la renta ¡ndermizable. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye el proyecto de ley sobre caducidad 
. de crédilos ceñirá el Estado, que empeza

mos á insertar en el Bo etin de 20 del cor
riente. 

En los ciédilos procedentes de la par
ticipación que en diezmos lenian algu
nos legos reconocid s por la ley de 20 
de marzo de líüG. hay que distinguir 
dos cosas: es la primera el derecho del 
partícipe, y segunda la cuantía y cir
cunstancias de este derecho. Respecto 
al primer punto, el arl. 12 del proyecto 
da una sanen n nue\a á lo dispuesto en 
la ley referida sobre el plazo concedido 
á los interesados para presentar sus re
clamación' s, declarando la caducidad do 
las que hubiesen sido hechas co fecha 
posterior, sin que se les otorgue amplia 
cion alguna para presentar documentos 
que tengan por olj lo la ampliación de 
sus anticuas reclamaciones Esto no de 
be ser obstáculo á que si la Junla déla 
Deuda estimase- que había algún eslremo 
ó punto dudoso que conviniere esclare
cer, pueda, para la mas acertada resolu
ción, r« clamar de los interesados losdolos 
y documentos que considere necesarios, 
si por su cíate LO los pudiese reclamar 
de oficio á otros centros ú oficinas de la 
Administración dentro del termino pru 
dencial que ha parecido bastante para 
que no peligren derechos legítimos. 

Respecto a la cuantía y circunstancias 
de eslos créditos, dispone el arl. 15 de 
proyecto, que una vez publicada en e 
Bolelin Oficial de la pro\¡nc¡a en que 
radiquen los diezmos la Real orden por 
la que se reconozca el derecho del parti
cipe, se presenten en el término de un 
año bajo pena de caducidad los docu
mentos que por la ley de 20 de mano de 
Í 8 Í 6 é instrucción de 28 de mayo del 
mismo aúo y demás disposiciones vigen-

asado este término no deben admitirse 
nuevos documentos ni aun bajo el pre-
teslo de ampliar y completar las justifica
ciones.' Mas eslo no debe ser obstáculo 
para que si la Junta de la Deuda esti
mase oportuno comprobar algún hecho ó 
esclarecer alguna duda, pueda redamar 
os documentos que crea convenientes 

de las oficinas ó de los particulares, s e 
ñalando á eslos en su caso el plazo que 
prudencialmenle crea bástanle dentro de 
os límites que se señalan. La justicia de 

estas disposiciones es evidente, poique 
el plazo de un ano concedido á los par
tícipes después de declarado su derecho 
es R U S que suücicnle para que. preparen 
os antecedentes y datos necesarios á la 
iquidacion, antecedentes y dalos que pu

dieron empezará reunir desde el momen 
lo en que entablaron la reclamación de 
su derecho. 

El arl. 14 del proyecto confirma en 
su primera parle lo dispuesto en la ley 
do 5 de agosto de 1851 y en el regla
mento de 25 del mismo mes, dictado 
para su «jecucion respecto á los créditos 
procedentes del material del Tesoro, con
traídos desde 1.° de mayo de 1828 hasta 
51 de diciembre de 1849. Pero como es 
tos créditos pueden no eslar representa
dos por documentos, se propone que los 
que figuran en las cuernas corrientes de 
la Administración se reclamen en el pía 
zo que marca el arl. 18 de la ley de con
tabilidad de 20 de febrero de 1830, tér
mino que debe corlarse desde la fecha 
de la misma ley si ya figuraban en ellas 
cuando se publicó, y en caso contrario 
desde que figuren. De este modo se re 
suelven de un modo jusln y conveniente 
todas las dificultades que pudieran nacer 
de la inlerp-ct.icion de las disposiciones 
relativas á esta clase de créditos. 

Los créditos procedentes de depósitos 
y fianzas consdilu'das en metálico, y los 
de alcances de cuentas, lodos de época 
posterior á 182$, deben también liqui 
darse en el plazo mas breve posible. Al 
efecto, dice el arl. 15 que los que ya hu
bieren obtenido providencia de alzamiento 
ó finiquito reclamarán eslos eró utos bajo 
pena de caducidad en el término que se 
ñala la ley de 2 0 de febrero, si anles de 

su publicación se hubiesen obtenido las 
referidas providencias, y eu olro caso, 
desde que se obtengan. 

Por consecuencia de las vicisitudes por 
que ha atravesado la nación después del 
año de 1828. no se han abonado en va
rias épocas los sueldos devengados por 
los empleados públicos. Eslos créditos 
son el origen de la Deuda llamada del 
personal, y á ellos se refiere el arl. 16 

el proyecto. En él se dispone que publi
cadas en los periódicos oficiales las li
quidaciones, deben presentarse los inte
resados bajo pena de caducidad en el 
plazo que se les señale. En esta desig

nación se sigue escrupulosamente lo pre
venido en la ley cilada de 20 de febrero, 
aplicándose ó las diversos circunstancias 
en que se hallen los interesados. El Es
tado no puede ni debe constituirse en 
depositario de valores ajenos por tiempo 
indefinido: el que no usa de su derecho 
por lanío Tiempo á pesar del l'amamienlo 
de la ley, implicilanr.cnle lo renuncia. 

I na resolución análoga á la que acaba 
de manifestarse ronliene el arl. 15 del 
proyecto para lodos los créditos recono
cidos y mandados abonar po~ la Junta de 
la 1)u a pública. Estos crédilos se in
cluirán en cuenla de liquidación, pero 
sin emitir los valores correspondientes, 
haciéndose el oportuno llamamiento á los 
interesados para que acudan á presentar 
los documentos que acrediten su perso
nalidad para reclamar los valores. Los 
poseedores de juros presentarán ademas 
los privilegios originales, ó en su defecto 
las diligencias ó anuncios de estravíoque 
previene la Real orden de 15 de abril de 
(857, incurriendo en la pena de caduci
dad los que dejasen trascurrir cinco años 
sin llenar eslos requisitos, plazo que se 
sena a por las razone; que para casos 
idénticos quedan espueslas. 

Ocurre con frecuencia que los intere
sados en la liquidación y abono de dife-
rcKles clases de crédito* presentía para 
justificar su personalidad documentos 
que no se esliman batíanles, y como ni 
serii justo negarles absolutamente su 
derecho, ni tampoco es conveniente dejar 
por tiempo indefinido sus rec lamaciones 
en suspenso, se dispono en el arl. 18 del 
proyecto, que la Direccii n de la Deuda, 
después de oir A la Fiscalía, señale un 
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plazo prudente, pero que no esceda de 
los limites que se prefijan para que los 
interesados amplíen sus justificaciones, y 
que pasados dichos plazos se declaren sus 
créditos caducados. 

De los a. nonios de la "Junla de la 
Deuda en materia de crédilos de cual
quiera especie pueden reclamar los in
teresados ante el Ministro y alzarse de 
la resolución do este en ia via conten
ciosa, ya que con ellas puedan violarse 
derechos particulares. Esto es lo que 
basta ahora se halla establecido. Pero 
por una anomalía singular, que tiene su 
esplicacion en la época en que so reco
nocieron los derechos de los partícipes 
legos en diezmos, se ordenó que las re
clamaciones contenciosas se presentaran 
anle los Consejos de las provincias en 
que radican los diezmos. 

Evidente es que tratándose de resolu
ciones ministeriales, únicas que causan 
estado eu la materia, las demandas con
tenciosas deben incoarle anle el Consejo 
de Eslado. Asi se establece en el art. 20 
del proyecto, poniendo en armonía esta 
clase de recursos con lodos los demás de 
la Administración contenciosa, evitando 
que los actos del Gobierno s<*an somelt-
dos al grado inferior de esla jurisdecion, 
y procurando ia venlaja de que en una 
sola instancia las cuestiones que se sus-
cilen sean decididas con lodas las pren
das de acierto apetecibles. 

Tara la reclamación de los ¡ni T e s a 
d o s conlra los acuerdos de la Junta que 
autoriza el arl. 19, como para enlabiar 
la via contenciosa, se da el plazo de un 
mes, suficiente para que los interesados 
puedan usar de su derecho y no tan la r 
go que entorpezca la marcha de la Ad
ministración en asuntos que deben r e 
solverse con toda la brevedad que sea 
compasible con la justicia. 

Tales son las consideraciones que el 
Gobierno de S. M. ha tenido en cuenla 
para proponer á la deliberación de las 
Corles el adjuilo proyecto de ley. 

Madrid 4 de febrero de 1866.—El 
Minislro de Hac ienda , Manuel Alonso 
Martínez. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Se declaran caducados 
los créditos no inscritos en el actual 
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Gran Libro déla Deuda pública, que l la
mados á reconocimiento y liquidación 
Do hayan sido reclamados en la forma y 
dentro de los playos estab'ecidos por las 
leyes y disposiciones vigentes. 

Art. 2.° Los eró ditos que traigan su 
origen de época anterior al estableci
miento de los presupuestos en 1828 se 
entenderán reclamados en tiempo hábil, 
siempre que lo hubiesen sidj hasta 31 
de diciembre de 1836, en que finalizó el 
plazo señalado por el Real decreto de 
16 de febrero d d mismo ano. Se cscep-
túan los créditos procedentes de los tra
tados celebradas con Francia en las 
a f tosde l7 : )3 á 181 o, los cu a lea cadu
caron en 4 do enero da 1318. con arre
glo á lo estipulado en los mismos y 
anuncio publica lo en la Gaceta del dia 
25 de mayo de 1817. 

Arl. 3.° Se consideran legítimas las 
reclamaciones hechas en tiempo Inbil 
por los A\untamientos en representación 
de los pueblos; por los Consulados á 
nombre de los interesados en los présta
mos que se hubieren levnn'ado por su 
conduelo y cuyo importo hubiere ingre
sado en las arcis del Tesoro; y por los 
habilitados á nombre de las clases res
p e c t i v a . 

Ait . 4.° Los créditos contra las Ca
jas de los Consulados, que estos satisfa
cían con el producto do los arbitrios 
que les estaban concedidos y que por 
efecto de lo prevenido en el Real decre
to de 7 de octubre de i s í 7 vinieron á 
ser uiÑI obligación del Tesoro, so consi
derarán reclamado i en tiempo hibil, 
siempre que lo hubiesen sido por los 
mismos Consulados á nombre lié los 
acreedores ó por estos directamente en 
el plazo de cinco artos, á contar desde 
la publicación de la ley de Contabilidad 
sancionada en 20 de febrero de 1030. 

Art. o.* Los créditos de presas in
glesas de los artos I80't y 180> recla
mados hasta el 51 de diciembre de 
1836, se justificarán presentando °n las 
oíicioas de la Deuda los documentos ne
cesario' para acreditar el embarque y 
pertenencia del metálico y efectos apre
sados, el valor de estos y el apresa
miento. 

Solo se admitirá, com> medies de 
prueba, alguno d i I03 que á coatí-
nuacion se espresan: 

Para el h «cho del embarq-ie: 1 
1.° Testimon :o del registro de la 

Aduin-i del puerto de salida. 
2.° Los conocimientos de los Capita

nes Patrones ó Maestres de lo* buques. 
3.° Las pólizas dc¿eguros. 
Para la clase de cargamento y su 

valor: 
1.* Los medios espresados para la 

justificación del hecho del embarque. 
2.° Testimonio de los libros de co

mercio de los remitentes, si estuviesen 
llevados en debida forma. 

3.* Certificación de corredores apro
bados en el punto de compra. 

4.* La escritura de adquisición del 
buque. 

Para el hecho de apresamiento: 
1.° Testimonio del Almirantazgo i n 

glés ó del tribunal de la misma nación 
que declaró buena la presa. 

2 . # La protesta del Capitán del b u 
que, hecha en debida forma. 

3 .* L i anuncios hechos en la Giceía 
ó en los diarios del aflo en que se hizo la 
presa. 

Los documentos referidos se presenta
rán dentro de un año, contado desde la 
publicacii n de esta ley. 

Art. 6.° Los acreedores por vitalicios 
que habiendo recogido las certificaciones 
de renta las presentaron antes del 13 
de octubre de i852 , y los que habiendo 
presentado en tiempo hibil las escritu
ras de imposición no hubiesen obtenido 
las certificaciones, entregarán en las ofi
cinas de la Deuda en el preciso plazo de 
un arto, á contar desde la fecha de esta 
ley, bajo pena de caducidad, las fes de 
defunción ó de existencia de los intere
sados, p >r cuyas vidas se hubiesen hecho 
las iinpos ciones, quedando únicamente 
exentos de la presentación do este docu
mento los poseedores de rentas vitalicias 
impuestas sobre la vida de las personas 
de la UVal Familia, por la notoriedad de 
su fallecimiento. 

Arl. 7.* Los acreedores que lo sean 
por el ramo de tratados con la Francia 
de ios anos de 179o á 1815, reclam idos 
dentro del plazo á que so refiere el ar
ticulo 2 . a de esta ley, presentarán en el 
término de un año, baj> la misma pena 
de caducidad, las certificaciones que les 
espidiera la suprimida Junta de Trata
dos ó la prueba de estravio, si hubiesen 
des.)parecido aquellas. 

A-t. 8.* La Dirección general d é l a 
Deuda procederá al examen y liquidación 
de los eré utos proceJeoles de depósitos 
y fianzas, asi en metálico como cu efec
tos, que hallándose constituidos en las 
arcas públicas fueron lomados por el 
Gobierno con anterioridad al sistema de 
presupuestos establecido en 1828. A me
dida que vaya practicando e-i ts liquida
ciones hará los oportunos llamamientos 
en los periódicos oficiales, para que los 
interesados que á ta publicncion de esta 
ley hubiesen oblonido ya los finiquitos 
de sus cuentas ó las providencias de can
celación de los depósitos dictadas por el 
Tribunal ó Autoridad competent). acu
dan, bajo pena de caducidad, en el tér 
mino de cinco años, contados desde la 
publicncion de esta ley, á reclamar la 
emisión y entrega de los valores que han 
de darse en equivalencia del capital de 
los depósitos ó fianzas. 

Fn igual pena incurrirán los que no 
habiendo aun obtenido las providencias 
de cancelaciou ó alzamiento do los de
pósitos ó li mzas dejen de solicitar el 
abono do sus créditos en el referido pla
zo, que en este caso empezará á contarse 
desde la fecha en que se dicten las enun
ciadas providencias. 

Art. 9.° Los acreedores por alcances 
de cuentas anteriores al 1.° de mayo de 
1828 presentarán en las oficinas de la 
Deuda los documv.los representativos 
de sus eré lites y solicitarán su liquida
ción y abono en el término de un ano. 

E-te plazo correrá desde la publicación 
de esta ley para los que hayan obtenido 
ya los finiquitos ó calificaciones de sol
vencia, y desde la fecha de la espedicion 
de estos documentos para los que no los 
hubiesen obtenido. 

Los créditos quu dentro de estos pla
zos no fuesen reclamados incurrirán en 
caducidad. 
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Art. 10 . Se declaran caducados los 
eró 111 s pendientes de liquidación y re
clamados eu tiempo oportuno, cuyas 
documentos representativos no hayan 
sido presentados en la Dirección geno-
ral de la Deuda antes del 18 do oclubio 
de 1852. 

Arl. 11 . So declaran también cadu
cados: 

1.° Los eré Utos procedentes de da
ños causados por los facciosos durante la 
última guerra civil, cuyos justificantes 
no se hubiesen presenta lo dentro del 
término de ssis meses para los que resi
dían en la Península; ocho para los au
sentes en las islas adyacentes ó en el 
eslranjero; un aüo para los que se halla
ban en las posesiones ultramarinas, y 
año y medio páralos que se encontra
ban en las Islas Filipinas, té*minos que. 
corrieron desde la publicación do la ley 
de 9 de abril de 1849. 

2.° Los ciédilos de la misma proce
dencia cuando se estraviaron los espe
dientes y no acreditaron los interesados 
esta circunstanciaé instruyeron el uuevo 
espediente antesdel 28 de julio de i >GÍ. 

Y 5.* Los ciel itos de igual clase pa
ra .cu ya completa comprobación las ofi
cinas do la Deuda exijan á los interesa
dos algún nuevo documento, si eslos no 
lo presenlan en el plazo que al efecto se 
les señalaba, el cual no podrá esceder 
de cuatro meses. 

Art. 12. So declaran caducados les 
ctélitos de partícipes legos en diezmos, 
cuyos interesado^ nn hubiesen hecho 
sus reclamaciones con la presentación 
de los documentos justificativos de su 
derecho, en el plazo que al efecto se les 
concedió por el art. o.° de la ley do 20 
d marzo de 1846. Tnnpocose les ad
mitirán nuevos documentos para am
pliar ó corroborar tas prueb.ts que con
tengan los ya presentados; 'pero si al 
examinarse estos por las oíicioas de la 
Deuda se ofreciesen dudas que á ju ico 
do la Junta conviniera esclarecer para 
la mas acertada resolución de los espe
dientes, se reclamarán los dalos ó docu
mentos necesarios de oficio, si existiesen 
en las dependencias de la Admi islra-
cion ó del interesado, si este debe faci
litarlos, mas en tal caso se ie señalará 
por la misma Junta un pl,'.z> impmroga-
ble, que no poJrá esceder «le seis meses 
para que los presenten. Tnscurri lo este 
plazo sin verificarlo se elevará el espe
diente en consulla al dí >b¡ -reo para la 
resolución que proceila. 

Art. 15. Publicada que sea en e l 
Boletín Oficial do la provineii en que 
radicaren los diezmos, por Ires veces 
consecutivas en el espacio] de tres me
ses, la Real órdsn declaratoria del der¡-
choá la indemnizicion. con'arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 del Real]decreto 
de l o de mayo de 1830. presentarán los 
participes al Gobernador de la misma 
provincia en el improrogab'e término de 
un arto, á contar de>de el último llama
miento, bajo penado caducidad, los do
cumentos qne por la ley de 20 «ie marzo 
é instrucción de 28 de mayo de 1816 y 
demás disposiciones vigentes se exijen 
para poder verilear la liquidación y 
fijar la renta líquida indemnizable. 

Una vez presentados los justificantes 
qmsse requieren para acreditar la renta 

Integra y cargas deducibles en el referi
do plazo, trascurrido esle no se admilU 
rán ya á los partícipes nuevos documen-
tos, aunque tengan por objeto ampliar 
las justificaciones antes presentadas* 
pero si la Junta de la Deuda al <-x imioar 
Lis pruebas en quo los oficinas do pro. 
vincia hayan fundado las liqu daciones 
creyese oportuno comprobar algunos de 
los hechos que en aquella se consignen, 
ó esclarecer cualquiera duda quo sobre 
los mismos le ocurra, reclamará do las 
dependencias de la Adra nislracion, a¡ 
en ellas existiesen ó del interesado si 
este debiera facilitarles, los dalos ó do
cumentos quo sean conducentes al obje
to que se proponga, señalando en este 
último caso el plazo dentro del cual haya 
de presentarlos el partícipe, que no po
drá tampoco esceder de seis meses; pero 
si dentro de este plazo no los presenta
se, la Junta fallará solo en uiériio de los 
dalos que obren en el espediente. 

Art. 14 . Los cielitos del material 
del Tesoro contraidos des le el l • de 
mayo de 1828 hasta 51 do diciembre de 
1819. quu fueron obj lo de la L»y de 5 
de agosto de 1851, cuyas reclamaciones 
documentadas no se hubieren presenta
do en los plazos marcad.>s en el art. 9.° 
de aquella ley y en el 5.° del reglamen
to dictado para su ejecuc on en 23 del 
propio mes, se declaran definitivamente 
caducados 

Los interesados á quienes no se hubie
re eotregado/iocumento aljunorepresen
tativo de su crédito, figurando solo su 
importe en las cuentas coiri-nles de la 
Administración, deberán reclamar >uabo
no en el término marcado en el arl. 18 
de la ley de contabilidad d« 20 de febre
ro de 1850; eslo plazo emp'zirá á con
tarso d'Sde la fecha do la m<sma ley, 
si evando se publicó figuraba ya en las 
cuentas de la Administración el respec
tivo crédito. Páralos que no se hellaren 
en este caso, se entenderá que empieza á 
correr desde que so consigne en dicha 
cuenta la suma que représenle. 

Art. 15. Los ciédilos procedentes d& 
depósitos y fianzas, constituidos en me
tálico desde 1.° de mayo de 1S28 y los 
de alcances de cuentas de la mis i a época 
que con arreglo á la espresa la ley de3 de 
agosto de 1851 han de abonarse en Deu
da del material del Tesoro y cuyos inte
resados hubieren ya obtenido la provi
dencia de a'zamicno de las lianzas ó el 
fin quitode sus cuentas, deberán reclamar 
su abono bajo pena de caducida I en el 
el plazo de cinco anos fija tío en el ar
ticulo 18 de la lev de Contabilidad de 
de febrero de 1850, á contar desde la 
fecha de esta ley. Para lns que aun no 
hubieren obtenido aquellos documentos 
empezará á correr el mencionado plazo 
desdo la fecha en que recaiga la provi
dencia de cancelación de la fianza ó de
pósito, ó des le quilos interesados obten
gan el finiquito de sus cuentas. 

Arl. 10. Los crélilos de la Deuda 
del Tesoro procedente d< l personal, ó 
sean los posteriores á la época de presu
puestos, cuyas liquidaciones se practican 
de oficio por los centros de (volubilidad 
y dependencias del ramo en las provin
cias, sin previa reclamación dolos inte
resados, incurrirán también en caduoi-
dad, si una vez verificadas las liquidado-



_ 3 _ 

D e 9 aprobólas por !a lunla de la Deuda, 
y publicado su resultado e e los periódi-
cosüficiaíes, di*jun los causantes ó sus 
derecho habientes trascurrir el plazo de 
cinco años, á contar desdo la fecha de 
Ion anuncios, sin acudir á presentar los 
documentos de personalidad y á solicitar 
la entrega de los Ututos do dicha Deuda, 
que han do darse eB pago de esta clase 
de alcances. Respecto á la liquidaciones 
practicadas hasta el dia, y á cuyos intere
sados se les han hecho ya los oportunos 
a mamientos para que acudan a jletifi
car su personalidad y á reclamar el abono 
de sus créditos, so les concc.le el mismo 
plazo de cinco anos, á contar desde la 
publicación de esta ley, para quo pre
senten los documentos que acrediten su 
personalidad y puoila procederso á la 
emisión délos títulos que lun de dárselo 
en pago. Si dejan trascurrir este plazo 
sin verificarlo, baducarán sus eré utos y so 
derá definitivamente de baja el importe 
de ellos en la cuenta de la Deuda, can -
celándose y amortizándose definitiva
mente los títulos de la del personal si so 
hubiesen ya emitido. 

Arl. 17. Practícala la liquidación 
de cualesquiera créditos reclamado* en 
tiempo hábil y reconocidos por la Junta 
de la D-.aia, se incluirá su importe en 
la cuenta de liquidación y se hará el 
oportuno llamamiento á los interesados 
para que acudan á presentar los docu
mentos de personalidad que acrediten su 
derecho y á reclamar la emisión y entre
ga de los valores que hayan de darse en 
pago. 

Los poseedores de juros presentarán 
ademas los privilegios originales, óen su 
defecto las di igenciasó anuncios de estra-
vío que previene la Real orden de 15 de 
abril de 1837. 

Los q<io dejen trascurrir cinco aftos 
desde la i cha de los anuncios de la Ga
ceta de Madrid sin veri icario, se enten
derá que renuncian su derecho, el cual 
quedará caducado. 

Art. 18. Los interesados que habien
do presentado ios documentos justificati
vos de personalidad, deban ampliarlas 
justificaciones por no considerarse sufi
cientes las presentadas, se les designará 
por la Dirección déla Deuda, n propuesta 
de la Fiscalía, el plazo prudente dentro 
del cual deba practicarse la ampliación 
de pru* has, no esca lien lo este plazo do 
seis meses; si trascurrido no hubiesen po
dido obtener la nueva justificación que se 
les hubiere exigido, solo la Junta de la 
Deuda por justas causas podrá ampliarlo 
basta otras seis meses mas; pero si tras
curriese esta prónga sin presentarlos, so 
dará asimismo de baja en la cuenta de 
liquidación el importe de estos c ie l i tos , 
quo se considerarán caducados. 

Art. 19. De los acuerdos de la Jun
ta delaü.-u la po Irán los interesados re
clamar al Miirst .«rio de Hacienda en el 
improrogable p'azo do un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que 
aquellos se les notifiquen. 

Art. 20 . De las resoluciones que dic
tare el Gobierno podrán también los acree
dores reclamar ante el Consejo de Esta
do por la via contenciosa en el mismo 
término de un mes, á contar desde que 
aquellas les fueren notificadas. 

Art. 21 . Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan á las con 
tenidas en la presente ley. 

Madrid 4de febrero de 1866.—El Mi 
nistro de Hacienda, Manuil Alonso Mar
tínez. 

SEST4 SECCKM. 

J U N T A DE L.V DEUDA PUBLICA. 

R e l a c i ó n número 117 Je orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
auiorizadaal efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero do 
1 8 J 0 , á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los crédilos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de ilacienda pública de 
Madrid; en el concepto de que previamente 
han de obtener del deparlamento de l i
quidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 
Numero de 
salid» de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

Madrid. 

112.482 D,m María Trinidad Montero. 
Madrid 30 de enero de 1866.—El 

Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, San
cho. 

PaOViDEN'JlAS JUDICIALES. 

— 
Juzgido de ¡i '¡i r i instancia del partido do 

Colmenar Viejo. | 

En los autos promovidos en el Juzga- ' 
do de prisiera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo po/ Manuel Gerez, veci
no de la misma, contra don Tomás Ho
jas, que lo es de Carabana, sobre recla
mación de 536 escudos y 600 milésimas, 
importe de la venta de reses lanares qu¿ 
este último contrató con o! primero, se 
ha dictado por el señor Juez do primera 
instancia don Benigno Alvarez el s i
guiente 

Auto definitivo.—En la villa.de Col
menar Viejo, á 14 de febrero de 1866, 
el señor don Benigno Alvarez, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos d« juicio 
civil ordinario, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, el Procura
dor don Calislo Madridano, á nombre de 
don Manuel (Jerez, vecin> de esta referi
da villa, y de ta otra, como demandado, 
don Tomás Rojas y Ortega, que lo es do 
Carabana. representado primeram^nlu 
por el Procurador don Sebastian Bandot, 
desj ues por don Casimiro Narfion, y 
últimamente los estrados del Juzgado por 
su ausencia y rebeldid. sobre reclama
ción «le la cantidad do 556 escudos y 600 
milésimas, importe de la venta de reses 
lanares que dicho Rojas contrató con el 
Gerez: 

Resultando por el recibo simple que 
corre unido á estos autos, al folio 182, 

que Jnvirr Barbero se presentó en esta 
villa, de orden de su amo don Tomás 
Rojas y Ortega, co II do octubre de l 862i 
.yise entregó del número de 150 cabezas 
de «¿añado lanar, de la pertenencia de 
don Manuel Gerez, y que se dejó 45 
borregos por no ser do su agrado« pero 
que liquidó el importe de la cuenta, de -
jándul i reducida á la «urna de 556 e s 
cudos y 500 milésimas , que no pagó, 
siendo hecha al fiado: . i . 

Resultando q le presentada demanda 
en 9 ijc diciembre del mismo, año por ê  
actor, se confirió tcaslado de ella al de
mandado Rojas y Ortega, quien en tiem
po oportuno articuló la escepcion «le in
competencia de jurisdicción en este Juz
gado, y que después do ser admitida y 
sustanciada con arreglo á derecho, so 
dictó auto definitivo en 20 de febrero de 
1865, por el que el Juzgado se declaró 
competente: 

Resultando e¡ue Rojas y Ortega no 
consintió esto fallo, que se alzó de él 
para anle la Excina. Audiencia del t r 
rilorio, cuyo superior tribunal confirmó 
por sentencia ejecutoria de 27 de mayo 
el auto apelado: 

Resultando «pie héchole saber al Rojas 
contestase á la demanda dentro del tér
mino legal, se prese/iló su Procurador 
Bandot, renunciando después la repre
sentación que venia ejercitando: 

Resultando que admitida que fué esta, 
el demandada dio poder á o'.ro Procura
dor, que lo fué don Cisimiio N.irbon, 
por quien se contestó á aquella en 20 de 
abril del arto próximo pasa lo do 1863: 

Resultando que por este escrito escep-
ciona que s d.míenle fueron objeto de 
contratación entre Gerez y Rojas ovejas 
y no borregos, y que Javier Barbero es
tipuló otra cosa al entregarse dn ella c 
hizo una novación de contrato para el 
que no estaba, autorizado por su amo: 

Resultando quo en este mismo escrito 
ofreció Rojas y Ortega abonar á (ierez la 
cantidad de 442 escudos, importe de las 
ovejas, dejando para la resolución de un 
juicio de menor cuantía el re so de 9 i 
escudos y 600 milésimas procedente de 
los borregos: 

Resultando que la anterior proposición 
fué aceptada por el demandante don Ma
nuel Gerez, y que no se cumplió por e*i 
demandado Rojas y Ortega: 

Rebúllanlo que no puliendo realizar 
el Procurador Nirbon su c o m p i l o , ro-
nunció coma su antecesor la representa
ción que tenia, y des le tal acontecimien
to se han seguido los autos con los e s 
trados del Juzgado por ausencia v rebel
día de don Tomás Rojas y Ortega: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, únicamente se lia p-aclicado y 
articulado la que propuso la parí»* de don 
Manuel Cerez. en la cual justifica la 
verdad de la emanda: 

Considerando que .Manuel Gerez, sin 
queJivier Barbero hubiera acreditado 
en bastante forma su autorización para 
confeccionar nuevo, contratos, no debió 
quedarse con l«»s borregos ni alterar las 
bases fundamentales del que hizo con 
don Tomás RnjaS y O. lega: 

Considerando que no obstante el de
mandado en el mero hecho de recibir las 
ovejas en Carabana, y dádole cuenta su 

riado de lo ejecutado, debió avisar ¡o-

me.liatamonte á Gerez q«e no aceptaba 
las consecuencias dfc lo hueva estipula* 
cíon, lo cual no hizo, y con ello dití una 
prueba de haber consentido ¡oheeno por 
su criado, aprovechándose además d é l a s 
reses llevadas y del fruto de este nuevo 
convenio: 

Considerando que á pesar do asego* 
rnrse pOr el demandado que el contrato 
sc"hiz., do solo las ovejas leGerezal pre
cio cada utá de 3 escu«los y *03 m i ^ t u 
mas, y no de los borrego?, ha justificado 
dentro del término probatorio el-(lemán* 
danlc por medio de dos testigos, contestó 
que la contratación se hiz > de1 toda la 
peara de ganado lanar alprceheada ca
beza de 5 escudos y 400 milésimas: 

Considerando que en la palabra peara 
de ganado se comprenden todas las re
ses de que se compone una ganadería 
lanar: 

Considerando que don Tomas Rojas y 
Ortega, debió do cua'quier manera, ó 
pagar ó consignar, aunqu-i no hubiera 
sillo mas que elimparlc de las ovejas, 
ascendiente á la suma de 442 esc níos, 
y oponerse al pago de los borregos com> 
prados por su criado, lo cual no ver.ficd 
á pesar de haber cscepcionado esloen la 
contestación á la demanda: 

Considerando que Javier Barbero, 
criado de don Tomas Orlega, ha recorto*» 

! cido en debida forma la firma que á su 
nombre mandó poner á la conclusión del 
documento simple de ue que«la hecha 
mé ito. á Valentin Aparicio, y que de él 
aparecía haber quedado debían lo li p í 
d a m e l e á don Manuel Gerez la cantidad 
de 536 escudos y 60D milésimas por las 
reses comprad is á nombro do su citado 
amo: 

Visto lo alegado y probado por el d e 
mandante, así como la ausencia y rebel
día tlel demandado: 

Vistas las leyes 1 y 0.* del lítnlo 5 .* 
de la Partida 5.*, la 1 . a , til. i . 8 del libro 
10 de la Novísima Recopilación, y «l ar 
ticulo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, S. S. , por ante mí el Escribano, 
dijo: Que debia de condenar y condenaba 
á d»u Tomás Rej 's y Ortega, vecino de 
Carabafli, a que á que pague ñ don Ma
nuel Grrez la suma de 536escu los y 600 
milésimas, importe de la peara de ganadé 
lanar que le tiene vendiila, con mas u n 6 
per 100 anual de réditos legales del c a 
pital desde que fueron entregadas las re
ses, y en todas las costas do este pL*ito. 

Asi por este su auto definitivamente 
juzgando que se publicara por medio de 
e«liclos en los sitios de costumbre y ade
más en el Üolelin oficial de la provincia, 
al que se le remitirá copia del mismo, l e 
pronunció, mandó y firma dicln señor 
Juez, de lo que yo el actuario doy fé .— 
Benigno Alvarez.—Ante mí, Valentía 
lígaide. 

Lo inserto concuerda con su original 
que obra en el espediente de su razón, y 
para que tenga efecto la publicación de 
dicha sentencia en el Dole Un O filial de 
la provincia, al tenor de lo <iispue*to en 
el ai l. i 190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil por la ausencia y re bel í» del d e 
mandado don Tomás Rojas, libro el pre
sente que firmo en Colmenar Viejo a 21 
de febrero do 1866—El Juez de primera 
instancia, Benigno Alvarez.—El Escri
bano, Yalentio Ugaldo.—(195.— N . 8 1 . 8 ) 
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«zgado d# primara instancia del partido do 
-t\ui\ ' Colmenar Viejo. 
Don Benigno Alvarez. Juez de primera 
v .instancia de esla villa y su partido, 
tcftor el présenle se cita, llama y em
plaza á Pedro Vicente, natural del Ve
llón, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de quince dias. con
tados desde la publicación de este anun
cio eu I03 periódico* oficiales, se presen
te: en este Juzgado á practicar una 
diligencia acordada en causa que se s i 
gue contra Ramón Carreras, por lesiones 
4 aquel, bajo apercibimiento de que pa
yado dicho término sin comparecer, se 
dará á la referida causa el curso que cor
responda. 

Dado en Colmenar Viejo á veinte de 
febrero de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Benigno Alvarez.—Por mandado 
de S. S., Valentín Ugahle. 

(190 .—N. i . ' ) 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de previdencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por mi el itifras-
crito Escribano del número de la misma, 
se ha señalado el 9 del mes próxíri.0 v e 
nidero, alas doce del din, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la terri
torial, plazuela de Provincia, núm. 1, pa
ra que tenga c f . ' C l o el remate de varios 
muebles y rep:is, bajo el tipo de 17^0 
reales eu que han sido valúa los, y que 
estarán de manifiesto á las personas que 
quieran examinarlos en la trav s i i de! 
Conde Duque, núm. 5. cuarto principal 
de la derecha, el día del remate, des le 
las nueve hasta las once y media de la 
maraña. 

Madrid 22 de febrero de 1863.—Ma
nuel de las lleras. —127 . 

• Juzgado de primen* ¡intincia del distrito del 
Ilospiral. 

En virtud d» providencia dictada en 
autos ejecutivos por el señor don Anto
nio María de Piida. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de c.-la 
^eórte, refrendada por el Escribano de 
número, licenciólo don Jysé (íarcia Las- , 
Ira. se procede á la venta en subasta 
pública de uta casa situada en la calle 
de las Amias de la ciudad de To'e.lo. 
scña'ada con el número 4 , con fachada 
á la calle de Santa Fe, que tiene de os
tensión superficial 1545 pies, y ha sido 
lasada en 8» /C' i rs. . para cu \o J ble ' 
remate que ha de celebrarse en este Juz
gado, sito en la calle de la M gdalena 
número 15 piso principal, y en el Juz
gado de la ciudad de Toledo donde ra
dica la finca, se ha ¿cñalado el dia 22 
del pi eximo mes de mai zo á las doce de 
su mañana. 

Lo que se hace notorio por medio del 
preseute anuncio invitando liciladores al 
remate. 

Madrid 22 de febrero de I8G6.— 450. 

Juzgado de primera instancia de' partido de 
San Martin de VaKfógfaias. 

Don Francisco de Paula Cífrenles, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido con categoría de término y 
en comisión. 
Por el presente cita, llama y emplaza 

á Juan Bautista Gropo, natural de Italia, 
soltero, jornalero, de veinte y cinco años, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince dias contados desde la 
inserción de este anuncio en los diarios 
oficiales, se presente en este Juzgado á 
ser notificado de. la sentencia ejecutoria 
que ha recaído en la causa que al mismo 
se sigue por estafa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias, 
á veinte y dos de febrero de mil ochocien
tos sesenta y seis. —Francisco de Paula 
Cífrenles.—Por mandado de S. S., José 
Romero y Albacete.—(187.—N. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Calatayod. 

Don Jacinto de la Peña, Juez de prime
ra instancia de Calalayud y su partido. 
Hago saber: Que en el espediente de 

concurso voluntario, promovido en este 
Juzgado, por don Manuel Andrea y San
cha, vecino y del comercio que fue de 
esta ciudad, se ha señalado para la jun
ta general do acreedores el dia once de 
abril próximo viniene , á los doce de su 
mañana en la sala audiencia de este 
Tribunal, debiendo dichos acreedores 
presentarse en la junta con el título jus
tificativo de su crédito, bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contra
rio, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

AYUNTAMIENTOS* 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de la villa de 
Alcobendas sacaá pública subasta ptra 
su arrendamiento los pastos de un ter
reno Ululado el va'.dio del Juncal, silo en 
su jurisdicción, de cabsr próximamente 
8 hectáreas para 300 reses, lanares pre
cisamente. La duración del aprovecha
miento será el tiempo que medio desde 
el dia en que se apruebe el remate has-
la el 51 de diciembre do 1857, y no se 
admitirá proposición por menos de 250 
escudos en que han sido tasados por el 
Ingeniero gefe del distrito. 

El único remate que ba de celebrarse 
tendrá efecto el dia 24 do marzo próxi
mo veni loro, do diez á once de su raa-
fl.iñn, en las casas consistoriales de dicha 
villa, bajo las condiciones que se halan 
do nanifi'sto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, y de las disposiciones 
del reglamento para la ejecución de la 
ley de 24 de mayo de 1865. 

Alcobendas 21 de febrero do 1863 — 
El Alcalde, Joíé Pérez. 

Dado en Calatayul, á diez y siete de 
febrero de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Jacinto de la Peña.—D. S. O. 
Manuel Ariza.—(102.—N. 1.') 

Juzgado do paz de Collado Vilhtva. 

A viilud d e orden del señor Juez de 
primera inslincia de esta partido, proce 
denle de espediente de menor cuantía, y 
para pago de piincipal. réditos y cosías, 
se venden en pública y judicial subasta 
los bienes embargados á Dorotea Sanz, 
de esta veciudad, y que á continuación 
se espresan: 

Una vaca bucera, p'lo rubio, de 8 á 
9 años de edad, con hierro de M, her
rada de lo las cuatro eslremidades, la
sada en 750 rs 
* Otra vaca l lamaJa Retinta, pelo ne
gro, con una raya parda p<<r el lomo, de 
9 á iOaños de edad, con hierro de figura 
de Ancora, también herrada, losada en 
c:-.o rs. 

\ Un novillo pelo rubio, de edad de o 
años, con hierro de la misma figura que 

. la última, sin domar, tasado en GOOrs. 
i Una cerda, pelo blanco, como de año 

y medio de edad, sin hierro ni señal, la-
salla en IGO rs . 

Diez y seis fanegas de algarrobas, la
sadas á tazón de 20 rs. cada una, en 
520 rs. 

Total 2480. 
La subasta se verificará en la sala 

consistorial de este j uT blo, anle el que 
su-cube, á la hora délas once de la ma
ñana del dia 5 de marzo próximo. 

Lo que se anuncia al público convo
ca ndo liciladores. 

Collado Yilialva 22 de febrero de 
4SG6.— El prnu-r suplente > e Juez de 
Paz, Zacarías Prados. — (19i .—iN.° 
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PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN OE M N I I ' . I . I .ANO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y 21 déla ley de sociedades 
mineras de G de julio de 1S59, han sido 
requeridos con esla fecha por segunda 
vez para que hagan efectivo el pago de 
los dividendos que adeudan al señor te
sorero de la empresa, don Andrés Ta-
boa la, que vive calle de Valencia, núme- j 
ro 1, cuarto principal, los señores que á 
continuación se espresan. 

D. Mariano García Ramírez, acciones 
números 225. 226. 227. 228, 229 , 250, 
251 , 252. 255. 2 5 M 9 8 . 7 9 9 , 8 0 0 , 801 , 
802, 920 y 990, dividen losdc diciembre 
enero y febrero, por 112. 

D. Mifju I María Carrasco, acciones nú
mero 597, dividendos de diciembre, ene
ro y feb rero, por 56 rs. 

D. Manuel Bretón de Z ipala, acciones 
números 406. 407, 525 y 5 2 \ , dividen
dos de diciembre, enero y febreio, por 
\H rs. 

Madrid 25 de febrero de 1866.—P. A. 
de la J. de G.—El Secretario, Anlouio 
de Vega.—129. 

L \ CORTESANA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto del pago 
1 de dividendos pasivos de esla Sociedad, 

don Julián Pérez por la canillad de 125 
reales, señor don Nicolás Iburola por 
la de 2 0 0 , doüa Josefa Ribas por la 
de 2 5 0 y don Francisco Ruiz por la de 
5 0 0 . se les requiere por secunda vez en 
cumplimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades Mine
ras, á fin de que en el término de quin
ce dias, bagan efectivo su pago al re
caudador de la misma, según recibos 
que les serán presentados. 

Madrid 2 7 de febrero de 1 8 6 6 ¡ | 
Administrador, Julián de Urtiaga. 

1 3 1 . 

LA F R A T E R N I D A D . 
Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo prevenido en el ar

ticulo 21 de la ley Üe 6 de julio do 1859 
se requiere por 5.° y última vez á los so
cios don Lucas Saenz, don Antonio Cos
tero y don JoséSvígura, y por primera vez 
á don Maximino Pastor, para que en el 
término de 15 dias se presenten al señor 
Tesorero don Patricio de Pereda, que vite 
calle Imperial, núm. 15, almacén, y le 
paguen el dividendo núm. 5 que es
tán adeudando hasti hov, por tres ac
ciones dicho señor S.ienz números 55, 
269. y 11; media acción señor Costero 
2 t 6 . l .° y 2.° cuartos; media acción se
ñor Segura 249. 5.° y 4.°. importantes 
reales 150 señor Saenz, 25 señor Cos
tero, 25 señor S'gura, y 657 y medio 
señor Pastor procedentes de 9 acciones 
y 5 cuartos de varios amigos suyos y tres 
nociones suyas; en inteligencia que de 
no cumplido así. se procederá trascor
rido que sea el tercer requerimiento, 
á lo demás que se dispone en el citado 
articulo. 

Madrid 26 de febrero de 1866.—El 
Vice-presidente, Rafael Luque.—155. 

Tribunal do opo*inonc«< á c&tO'LTTH super
numeraria* «le huienc, terapéutica y m e a i c i -
ii.i leval, vacante* en la* Universidades de 
Sevilla, Santiago, Granada y Vjlladuüd. 

Los señores opositores Honlafton, 
Alonso, Canlalapicdra, Garrama y Pe
reda, se presentarán el dia 15 del mes 
de marzo próximo, á las tres de 11 tarde, 
en la sala de descanso de la Facultad, 
con el fin de presenciar la formación de 
las trinca*.—El Secretario, Juan Vila-

, nova.—152. 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Ueylamentos para el Gobterno j 

Aihninisti ación de las provincias: va t n -
cluida la ley de imprenta comentada. 

Es»a obra, diverja de oirás que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y I eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.— Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el pártafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto ii los Sub-gobei nadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facu lades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con lo* generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.— Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de !as funciones que de
ben ejercer ios Gojernadores de provin
cia y d. legados espaciales del gobierno 
cerca «le las compañías mercanli'es por 
acciones.—11. sobre, el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocies 
contenciosos de la admiministraei »n. 

Véndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración «le este periódico, Cor
redera baja de Sao Pablo, número 59 , 
tienda. 

K l U T O h . I». JlA"» A * T O M O I - t R C I A . 

M A D R I D : 1»-6 . 


